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Santiago de Cali, 10 de julio de 2023 
 

A despacho del señor Juez el presente proceso Verbal De Resolución de 

Contrato se ha elaborado por secretaría la liquidación de costas impuesta a cargo 
de la parte demandada y demandante, de la siguiente manera y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P.:   

 
Actuación Folio Valor 

Agencias en derecho en 1° instancia a 
cargo de la parte demandada a favor 

de la parte demandante Ingrid 
Fernanda Ríos duque           (C.C. 
31.972192), en providencia del 

12/05/2022. 

C1 NM.44 $            5.800.000= 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS 
PRIMERA INSTANCIA 

 $            5.800.000= 

 
Actuación Folio Valor 

Agencias en derecho 2ª instancia, 
según providencia del 04 de mayo de 

2023, emitida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali – 
Sala de Decisión Civil, a cargo de la 

parte demandante a favor de la parte 
demandada Sociedad Korpa S.A.S.                 
(NIT. 900868397-9) y Alianza 
Constructor S.A.S. (NIT. 900270082-

6) 

C1 NM.53 $              2.000.000 = 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS 
SEGUNDA INSTANCIA 

 $               2.000.000= 

 
 
Por encontrarse la liquidación precedente ajustada a lo dispuesto en 

el Artículo 366 del C.G.P., y con las modificaciones respectivas realizadas por la 
Secretaría del despacho, el juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas precedente efectuada por 
secretaría.     

    

SEGUNDO: En firme esta providencia, archívese el proceso poniendo 
a disposición los títulos judiciales a que haya lugar. (Art. 122 C.G.P.). 
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